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Cambios oficiales d~l dia 28 de julio de 1969

(j\j¡j'fll'UTU ICl:lP I\NUI LJJj, lViUi\ll!IUJI
I!: ln'lil\NJ lI<liA

1"'1 L~ coti:¡:aclóIl del tranco bfll~a ¡;e ref1ere _ tranCOs beliJl:8
convert1bles. OU~nda se ¡rate de francos be1g~ fin~:n.cterpa. $~ ami-
cara <1 {os m1smos la cot ~ción de trallcos bel¡as IJ:Ul~tia. "

69.sao
54;'!1l7
14.01\7

)57.lIS
16.213
139,M~
17.472
11.lal
19,2M
13,531
9,286
9,Va5

16,61a
270,9l!ll
246,329

VendedQf

~eiet4lf

~

09.710
6MI3
IM25

166,61 '¡

l~g:~f~
17,42D
11.088
19.167
13.491

9,358
9,766

16.570
270,la7
244.693

OornpraQQT

Pese~s

DIVISAS

1 dólar U. S. A "."'".,,",,.
1 dUlar c¡;¡.nadi~nse .
1 fr"nco frances ,.....•.....•.........
1 libra esterlina ..........•.................
1 franco suizo ,.....•.•...

100 fra-n~ms belgas ($) , ~ ..
1 rn~rco alemán ~ .

100 liras italianas ..........•.••..••.••.....•...
1 florín hplandés ........•.....•••••.•..•..•...

1 corQllil ,:¡ueca , .
1 corSlqfl., Q~ne8a .
1 corona nOfllssa ..............•...•.••.....
1 marco finl~Clés ,.•........•....

100 cheline¡;; austríacos .
100 escudos portugueses ..

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

FIlAGA rnll\AmliII

Ilmos. Sres. 8ulJBIlcretario de lnform""i6n y Tm'ia¡p.o 1 ~~
res i1en"'~ .. Promoción del TutÚllll;l y lit l!lPlF_ r
A<:tivida.deo Turlstico.a.

ORDEN 4e 30 4_ junio de 1969 por ,. '*' se con·
ce<!<¡ 01 tltulo-liceooia lk Agenci¡u "" VI<l1~s ""1
grupo (íB» a «Viajes roarmar, S. '1..... como inter
m.eaiarifl entre t:Vmj~s SoJjlmar. S• .A.t. ¡ -1 p1i
bli<:¡¡.

lunos. Sres.: VIsto el expediente instq¡ídp a. instiW:ciil d& d~
Juan 4ul<mlo 4u'll1do y ¡¡ernaldo do QujrÓlj, en n\lillbr. Y r1'o
preseul~clán <10 l~ SOlliedlllCl eVIlljos Illsrml'l'. 11. 4.'. en !!OlIo.
citud <lll au.torlZ....loo P~ra oj\ll'oer II! ",,\i'l!4ad ~~(lljj\18
a las Aif!llclo.. Ilf Viajes Y ~iUlop~ oloriam1onlo <l8l QIlOl"
tuno \ltU¡o,lIil11Pllll' del ~po lll', y

ReoultapdO, qUOl , II! .olioltud deducida, con ll101lIo 1 .....
brerQ dO I~ se &llQl1lPl'!ió la dOc\lP>.ep\a,01Ój1 q110 pro~ el
artic~o ªI dll1 lle~ll@epto allfoblllClo por Or<lt!n 1Il1n~11
de 26 de febrero de 1963, que reiula el .lm>llllll (le. la ~vI'
dad profesional que compete a las Agencias de Viajes y en el
que se ...._ificen los dll<l1lll1tlPtos que haÓl'áfl ¡je seI'. R"""ta-.
d"" juntameute con la 0014:1tud d...tor~lo CW tlt~
li-eencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en 1'& Di
rección General de impresas y Actividades Tur1sticas aparecen
cumplida¿¡ les formalidades y justificados los extremos que Be
previenOP el1 los ..tlc,\los a2 y 24 del 'X"~""'i1I_tql

C<mslderando que en la Empr.... (Viaje¡¡ . 11'. S, ....
concurren todas las condiciones exigidas JKIF el .te de 18 de
marzo de 1962 y Orden de 26 de febrero de 1963 para le. obten...
ción del titulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo eH»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el e.rtíeulo séptimo del Estatuto ordenador de las Empresa.s 'Y
ActivjQ'l{los Turl.ticas PriVadas, aprob&<lo por IIolll'<ltq 231/1986.
de 14 (le en.11l. l1a WI11dO a bIen 1'<lW1-:

ArtICj110 únlllQ.-lle concede el lJ..tul<>-lIoe1lcla !le. Agencia de
Viajes <1.1 1Jf~P<> ce», oM el núnlero lfi7 4e "l'l<lllo a la ~
presa .ViaJ"" l\lf>rmor, S. A.», con o~ eeIItrll1 I'l\ Almorla,
avenida del Generalísimo, 92, como interrnediarlattijlre (Viajes
Solyrnar, S. A,», agencia del grupo «A», título-Ueenclanú.Ine
ro 71 !le orden! y el púb\ioo. HUdlen<l.o eJerQlll'. llU ~I.
mercantl¡ a PI'r Ir de \11 lecllo (l. llublloaalc\n de l"'tlI Q!"
con sujeción. los preceptos del I!<lcr<llo de ~9 de 1lW0Q de I •
Ilegl¡¡.jnento de ~ de f.broro de Ifl&<l y iIemás dj¡¡P08Im-
aplicable~. .

Lo q~ comuniCQ a VV. U. para BU conocimllmtp y et'e~tcw
oportunoa.

Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Madrid, 30 de JunIo de 1969.

6.0 La Dirección Gell,'nlJ eh Aduanas adoptar:) las medi~a.B

que considere opmtunas para el debido control de las opera,.
ciones,

7.fJ Para obtCllN' la licencia de impürt'l.dón cpn franquicia,
el brlleJiciarjo juSti1'iC<l.l'Ú, mediante la oportuna certificf1c16n.
que se han exportado las mercancias corre,-:ponjientcfO. a la re
posición pedida..

8° La Dirección GFneraJ de Politiccl Anilu;dariu podrú dil.::·
tal' las normas qüe estime ~tdecuactas pn.ra el mejor desenvol
vimiento de la Pl'l::~f-'lli~ COl\cc.:.:il'ln.

ORDEN á~' 16 de julio de 196.9 sobre con(:esión a
él firma ((C'iimmt IIermano'~. S. A.}}, q¡;~ régimen

(le rei1rJsic!ún con franquicia arr;mcelaria p~ra la
Jnportar;iéJ;'1 de po1irstirenn ailtiehouue, plto fmpaÚ"

tu, vor eXJlOrtol'i01,',Ps 1JTe'Viar¡¡ente realizadas de ju- •
glif'tes elécirú~n.':.

Lo que connmico a V. 1. para su conoeinnent,ü y efectos.
Dios guarde a V. 1. IYIlH'1l0S núos.
Madrid, 16 de .1ulio d\OW69.-P, D. ei SUb~j:'cl'el,t1'10 rk (\)

merci-Q J(l~é J. de Ysa.si-Ysasm€ndi.

Ilmo. Sr Director g'enf:ral de Política ,:\rancelaria

Ilmo. Sr.: Climplido5;,m: trámites :·cgia,I1W!lLa.rios en el ex
pediente promovido pe: la "j<;mpre.sa «Clipwnt "llermanos, Sode
dad Anónima», de Ibi (,'\lic,),nte), solicitando la nnport¡.wi6n con
franqui(fift- arHl\celnrü1 de p."jJesttreno a.Y1tichoqlle, a1tfl 111lPa,ptp,
como' reposÍClélll por i:xpmilcj(mes prBvitlmente rea;izadas 4ft
juguet,es' eléctrJcos.

Est-e Ministerio, cont'orrnúndo;'ie a. lo infprml1do y propuestQ
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 . Se concede a la firma «Climent Hermanos, S. A.», con
domicilio en Virgen de 1m' De~',f1.mpa1'l'ldoH. 17, Ibi (Alic~nte),

la impDrt.aeión con franqukia arr1llcel(il'ift de poliesttrf'no antl
choque, alto imp~icto. como Hml)~üeión de las cantidaqes de e~tft.

materia prima, emplc'a-das en la fabricación de juguetes el(!c
tricos.

2.<1 A efectos contables, ~,e establacf! qne:
Por cada cien kilo¡p:auH>.; de poliest,il"P'W Cllntenidos en les

juguetes exportados podr~ín importarse C{)J1 frH.nquicJa arance
larja cien kilogramos de dicho poJiestireno.

No existen mermas ni subproductos.

3,0 se otorga e¡.;to. eonc(':~i(¡n por un petiúdo de oinco años
a p~rtir de la publicad(Ín de est.n Orden en el «:¡3,oletín Ofict~1
del EstadO}). Las exnortacic:les qlle hayan efectuadp desde el
7 de abril de 1969 basta la f'LChf\ ante8 indicada. tambit§n d~:rán
derecho a repo~·,idón "li reúnen los rel1ui8itQs previstos en la
norma 12.& de las cOnLei1idas En lu Orden ministerial de 1ft
Presidencia del Col1krno G(' 15 de marzo de 19(-i3.

Las 1mportaciones cpb('ráll solJcitan:;e dentro del año s!guien
te a la fecha. d~ las expml,aciones r{~sp-.ectjva8. Este plazo C<)..

menzará a contu,rse :1- partí' de la fec11a dE' la publicación de
esta concesir':n en el «B()lf'L~l. Ofichl del Estado» para las ex
portaciones a la~ qlii~ ,'iei"en~re e1 párrafo ar,teríor.

4.° La exportación prec¡;d'€rá a la importa'ción, debiendo
hacerse const'ar ell toda la dccl1Il1enhción necesaria para el
despaphQ qtlB la firma \lltel'"sada ,':e acoge a.] régimen de rtt~

sici6n otQrgado por la presente Orden
Los paises de oritren de la merca nc\a a importar con fran

quicia serán todos aql1('1]o.c; con los qUE\ Espaúa mantiene reler
ciones comercJales normales. Los pai¡.;es de desti:no de las ex
portacienes serál1 aquellos cuya moneda de pago sea conver~

tibIe, pudienclo la Dirección General de domerdo Exterior, cuan
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás
países, valeqeras para obtener reposición con franquicia.

5.0 Las 9peraciones de lmpQrtaCión y exportación que se pre
tendan reali~ar p.l amparo de esta r.{)n~sión, y ajustándose a
sus térltl~nos serán sometidas a la DIrección General de co
mercio Bxterior a los efecto.'> que a la mismf\ competen.

6.0 La. Dirección General de Aduanas adoptará Ia.s mediJia.s
que considere opor\.una~, p¡;Ta el debido cOl'+lrol de 1&5 opera
ciones.

7.0 Para obtener la licencia de importación con franquioia
el beneficia.rio j ustifica.r:'l. mediante la oportuna certificación, que
se han exportado las Ili.ercancias correspondientes a la repo
sición pedida.

8.0 La Dirección dcneral de Política Arancclalia podrá dic
tar l~ normas que estime aqecl~adas para el mejor desenvolvi
miento d, l¡, presente concesión.

Lo que ccumuücp a V. l. para. su conocinllento y efectllli.
Dios guarde a V. l, JYlucbos aÚns.
Madrid, 16 de julio de 1969.-1'. D., el Subsecretario de Co

mercio. José J. de Ysasi-Y8~smenQ.l

Ilmo, Sr. Director g:eneral de politica Arancelaria.


